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P A R T E O F I C I A L 

DECRETOS 

Ministerio de Defensa 
N a c i o n a l 

Habiéndose p a d e c i d o error d e co

pia en la p u b l i c a c i ó n d'er D e c r e t o 
del Minister io d e D e f e n s a N a c i o n a l , 
inserto en ¡[a . ' G A C E T A d e l 22 del 
actual , a c l a r a n d o Los de 7 d e M a y o 
y 28 de J u n i o ú l t i m o s , en lo q u e se 
refiere a sentencias por actos p u n i 

bles a s a n c i o n a r par. T r i b u n a l e s 
mili tares , se r e p r o d u c e .a continua

ción d e b i d a m e n t e r e c t i f i c a d o : 

A u n siendo exce lent í s ima la m o r a l 
del E j é r c i t o d e ..lia R e p ú b l i c a , n o pue

den evitarse a l g u n o s actos p u n i b l e s , 
Jos c u a l e s , al ser sancionados por l'os 
T r i b u n a l e s m i l i t a r e s , d e t e r m i n a n con

denas que, p o r i m p l i c a r separac ión 
temporal d e l teatro de ,1a l u c h a , re

sultan exces ivas p a r a quienes sien

ten con entusiasmo el a n h e l o d e pe

lear contra los invasojges d e l sue lo 
español, o, al contrar ío , p u e d e n com

placer a los deseosas d e verse exen

tos de ta l serv ic io . 

P o r Jo expuesto , y s i e n d o , a d e m á s , 
necesario a c l a r a r ciertas d u d a s .sur

gidas en la a p l i c a c i ó n d e Jos D e c r e 

tos de siete d e M a y o y veint iocho de 
Junio ú l t i m o s , d e a c u e r d o con el Con

sejo de Ministros y a ¿propuesta del 
Ministro d e D e f e n s a N a c i o n a l , 

V e n g o en decretar ¡lo s i g u i e n t e : 
Art ícu lo p r i m e r o . T o d o s los T r i 

bunales m i l i t a r e s , s a l v o casos excep

cionales que razonarán b r e v e m e n t e , 
deberán h a c e r mención expresa , en 
las sentencias que d i c t e n , d e que el 
condenado prestará serv ic ios mil i ta

res m i e n t r a s c u m p l e su condena y 
dure la a c t u a l .campaña, en un B a 
tallón d i s c i p l i n a r i o . 

Art ícu lo s e g u n d o . F i r m e la ,,sen

tencia dictada рот u n T r i b u n a l mi

litar, el Secretar io re lator p r o c e d e r á 

a p o n e r el c o n d e n a d o a disposic ión 
del Jefe de E j é r c i t o o U n i d a d mil i 

tar d e que d e p e n d a , y si fuesen T r i  . 
bunales de Zonas del interior, a la 
del Ministro d e D e f e n s a N a c i o n a l , 
para que se decrete e l dest ino a la 
U n i d a d d i s c i p l i n a r i a correspondien

te. 
E l T r i b u n a l estará o b l i g a d o a pre

p a r a r u n a ficha d u p l i c a d a , en la que 
se Siagan constar los antecjedentes 
personales d e l condenado y u n ex

tracto d e la sentenc ia , c o n s i g n a n d o 
espeoi alimente aquel los datos que 
p u e d a n serv ir p a r a del inear Ja per

s o n a l i d a d del del incuente . 
E s t a ficha será remit ida por el Se

cretario re lator al Jefe y al Comi

sario d e l batal lón o U n i d a d d i s c i p l i 

naria en que se dest ine al conde 
nado. 

E l . Secretar io re lator , c u m p l i m e n 

tando en todos sus extremos lo dis

puesto sobre la m a t e r i a , pasará nota 
detiallada a l N e g o c i a d o d e Justic ia 
de l a Asesor ía J u r í d i c a del ' Minis

terio. 
A r t í c u l o tercero. C o n c l u i d a la ac

tual c a m p a ñ a y p r e v i o i n f o r m e fa

v o r a b l e del Jefe m i l i t a r y d e l C o m i 

s a r i o del respect ivo B a t a l l ó n disci

p l i n a r i o , los c o n d e n a d o s que h a y a n 
servido en U n i d a d e s d e esta clase 
podrán p e d i r la r e h a b i l i t a c i ó n en l a 
f o r m a prev is ta en el Decreto de sie

te d e M a y o de m i l novec ientos trein

ta y siete y obtener, en todo caso, que 
d e la pena que hubiesen d e c u m p l i r 
les sea descontado doble t i e m p o del 
que h a y a n serv ido en l a s mencio

nadas U n i d a d e s . 
A r t í c u l o c u a r t o . L o s Jefes de pri

siones civ i les y mil i tares p r e p a r a r á n 
l istas de los condenados por T r i b u 

nales de G u e r r a que estén actual 

mente ext inguiendo condena y que, 
a s u j u i c i o , deban p a s a r a U n i d a d e s 
d i s c i p l i n a r i a s , c o n s i g n a n d o en dichas 
re lac iones los datos a que se refiere 
el p á r r a f o s e g u n d o del art ícu lo se

g u n d o d e este D e c r e t o , y otras de 
quienes n o lo m e r e z c a n , razonando, 
en cada c a s o , los motivos de la ex

clusión. E s t a s ¡listas se remit irán al 
Ministro de D e f e n s a N a c i o n a l para 
que las apruebe y p r o c e d a a acordar 
los destinos. 

A r t í c u l o quinto . Quienes a virtud 
de esta disposición queden incorpo

rados a U n i d a d e s d i s c i p l i n a r i a s , po

drán l l e g a r , p o r méritos de guerra, ' 
hasta e l g r a d o de S a r g e n t o . 

A r t í c u l o s e x t o . U n a v e z que el 
Conse jo d e Ministros apruebe l a re

incorporac ión al servic io act ivo d e 
quienes lo h a y a n sol ic i tado , según el 
art ículo treinta y n u e v e d e l Decreto 
de siete d e M a y o d e m i l novec ientos 
treinta y siete , el Ministro d e D e f e n 

sa N a c i o n a l dictará l a s órdenes pro

cedentes para el i n m e d i a t o c u m p l i 

miento d e lo a c o r d a d o . 
A r t í c u l o s é p t i m o . A l Ministro de 

D e f e n s a 'Nac ional corresponde espe

cificar, vistos los informes e m i t i d o s , 
si e l r e i n c o r p o r a d o ha" d e . ser lo a 
U n i d a d e s . d i s c i p l i n a r i a s u ordinarias 
de nuestro E j é r c i t o , si lo h a de h a 

cer como s o l d a d o , o bien , c u a n d o se 
trate de Jefes , Oficiales o C l a s e s , si 
h a de tener a l g u n a g r a d u a c i ó n . T a m 

bién fi jará el p l a z o que h a y a de d u 

rar l a observac ión, a p a r t i r del mí

nimo de. seis meses que establece el 
m e n c i o n a d o Decreto de siete d e Ma

yo d e m i l novecientos t re inta y sie

te. 

A r t í c u l o o c t a v o . Los reincorpora

dos p o d r á n a d q u i r i r g r a d u a c i ó n con 
a r r e g l o a l a s disposiciones v igentes . 

A r t í c u l o n o v e n o . Este Decreto en

trará en v i g o r a part i r de su publ i 

cación y el Gobierno, .dará cuenta de 
61 ein. su d í a a las Cortes . 

D a d o en Vajenoia , a veint iuno de 
Octubre de m i l novecientos treinta' 
y siete. 

M A N U I E ' L A Z A Ñ A 
E l M i n i s t r o d e D e f e n s a N a c i o n a l , 
I N D A L E C I O I P R I E T O Y T U E l R O * 
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l)c. ncuerdo con el Consejo ríe Mini? 
tros y a propuesta del Ministro do De 
fensa Nacional, . 

Ven so -en nombrar al capitán ele na 
vio don Valentín Fuentes y López, jefe 
del Estado Mayor de Marina. 

Dado en Valencia, a. veinticinco de 
octubre de mi1, novecientos, treinta y 
siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de Defensa Nacional, 

I N D A L E C I O P R I E T O Y T U E R O 

D e acuerdo con el Consejo c?¿ Minis 
tros y a propuesta del Ministro de De 
fensa Nacional, 

Vengo en nombrar ai capitán de cor 
lieta don. Luis González de Ubieta y 
González del Campillo, jefe de la Flota 
Republicana. 

Dado en Valencia, a veinticinco de 
octubre de mi! novecientos treinta y 

S K t ° ' M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro dé Defensa Nacional. 
I N D A L E C I O P R I E T O Y T U E R O 

D e acuerdo ' con el Consejo de Minis 
tros y a propuesta del Ministro de De 
fensa Nacional, 

•Vengo en nombrar al capitán de cor 
•beta don Miguel Buiza y Fernández Pa 
•lacios, jefe de la Defensa Móvi l Mari 
tima e Inspector de las. Bases Navales 
Secundarias, del litoral, con residencia 
en Valencia. 

D a d o en Valencia, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos, treinta y 
siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
E l Ministro de Defensa Nacional, 

I N D A L E C I O P R I E T O Y T U E R O 

D e acuerdo con el Consejo (Je Minis 
tros y "a propuesta del Ministro de De 
fensa' Nacional, 

V e n g o en nombrar al teniente de na 
vio don Juan Antonio Castro. Izagui 
rre, -comandante del destnuctor "José 
Luis D i e z " . 

Dado en Valencia, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos, treinta y 
siete. 

M A N U E L AZAÑA 
E l Ministro de Defensa Naciona', 

I N D A L E C I O P R I E T O Y T U E R O 

D e acuerdo con el Consejo efe Minis 
tros y a propuesta del Ministro de P e 
fensa Nacional, 

V e n g o en nombrar aÍ capitai; de coi-
beta don Horacio Pérez y Pérez, jefe 
del Estado Mayor de la Flota. 

Dado en Valencia, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos, treinta y 
siete. 

M A N U E L A_ZAÑA 
E l Ministro de Defensa Naciona 1 , 

I N D A L E C I O P R I E T O Y T U E R O 

De acuerdo con el ' Consejo cíe Minis 
tros y a propuesta del Ministro de De 
fensa Nacional, , , . 

V e n g o en nombrar a don Luis Jim 
quera y Ruiz Gómez, capitán de cor 
beta, director de la Escuela Naval P o 
pular. 

Dado en Valencia, a veinticinco de 
octubre de' mil novecientos, treinta y 
siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
El Ministro de Defensa Nacional, 

I N D A L E C I O P R I E T O Y T U E R O 

ORDENES 

S E C R E T A R Í A 
C A M B I O D E C U E R P O 

ACiróular. E x c m o . S r . : Visita 1.a instan 
cia de D. Vicente A l f a r o Moreno, per 
feneciente al reemplazo de 1932, quien 
al incorporarse a filas ha sido destina 
do, como oficial! de ocanlp'leispitci, al 
Cuerpo de Intendencia, y ante los, cono 
cimientos jurídicos excepcionales que 
posee el interesado, he dispuesto que és 
te pase al Cuerpo Jurídico Militar. 

Lo comunico a V . E. para su corto-
cimiento y cumplimiento. Valencia, 26. 
de octubre de ity?¡7. 

PRIETO 
Señores . . . 

P R O V I S I O N D E ¡ C A R G O S 
Circular. E x c m o . Sr . : A partir de 

la fecha, .para la provisió'n de cargos 
•de portaros, ordenanzas u otros seme 
jantes, halbrán die ser objeto de una 
a'bsoXtita 'preferencia 'los mutílatelos de 
•guerra, siempre -que la mutiil alción que 
paidiezlcan no les prive de afotitud (para 
el d e s e m p e ñ ó de los- respectivos car 
igos. 

E n esa Subsecretaría se ' irán regis 
tranido las instancias 1 que se reciban 

/de muti lados die. 'guerra, a fin de tener 
las en cuenta, a meidi'lda que v a y a n 
prcidu'c i endose vacantes o creándose 
nuevos destinos de lia natU'ra'Üeza indi 
csida. 

¡Lo comunico a V . E. para su ceno 
Cimiento y cunupliilmiento. Val-gncia, 26 
de octubre d e i<J37. 

PRIETO 
Señores Subsecretarios del Ministerio 

de. Defensa Nacional . 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

ESCUELAS POPULARES DE 
GUERRA 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
anunciar una convocatoria para cubrir 
sesenta plazas de alumnos en la E s 
cuela Papular de Guerra núm. 2 ( A r 
l i l ler ía) , con arreglo a las b a s e s si 
guientes: 

i . a L o s ' aspirantes a e x a m e n de 
ingreso serán españoles. L o s menores 
de dieeiadho a ñ o s deberán ipr!es.en 

tar el consentimiento paterno. E s con 
dición indispensable para toldos, que 
hayan prestado servicio e n los fren 
tes de combate durante tres meses-, 
por lo menos, y precisaanente en ser 

vicios de pr imera línea. Será indis¡pen 
sable saber leer, escribir y las cuatro 
reglas.. 

2." L o s que tengan categoría de ofi 
ck-1 y 'los perte naciente si a otra Es 
cuela Popular de Guerra, no podrán 
asistir a esta convocatoria. 

3. a -Los aspirantes formularán indivi 
dualmente las- instancias, que serán di 
rígidas a la Subsecretaría del Ejército 
de Tierra, entregándolas a sus. jefes- r.a. 
tura'les "para que sean cursadas- por con 

v ducto regular. 

a) E l je fe efe la Unidad a que per 
tenezíca el aspirante jnlforlmará mar 
giin a límente la instancia, y 'unirá a ¡a 
misma un certificado expedido por ti 
Comité de Control del Cuerpo — o c a 
su defecto por el mismo je fe , conjun 
tamente" con el Comisario Pol í t ico— en 
el que se acredite plenamente su leal 
tad y afección' al Régimen, así como 
ŝus servicios militares. Se expresarán ¡ 

con toda precisión los prestados en los 
frentes. Quedará sin trámite la sol-id 
tud si duchos servicios no suman por ln 
menos tres meses, según dispone la base 
primera de esta orden, y serán cursadas 
las restantes a la división respectiva, r.r. 
tes del 10 de noviembre próximo. 

En las divisiones, se hará, mediante 
examen, antes del 23 del mismo mes, 
una pr imera .selección entre el total de 
solicitantes que reúnan los req-uiisiitos 
anteriores y se pasaportará para que 
se presenten en la Escuela y en las fe 
chas señaladas para examen el nútne 
ro de ellos- así elegidos y que se seña 1 a 
en esta orden circular. La documenfa 
ción •relativa a los seleíociona.dos ten 
drá entrada en esta Subsecretaría antes 
del 3 de diciembre. 

Para dicha selección se formará una 
Junta, integrada por el jefe de. la di vi 
sión, el Comisario Político ck la mis 
ma y un representante por cada una de 
las Unidades inferiores de las que ie 
hubieran presentado aspirantes. 

Dicha Junta comprobará que todos los 
solicitantes reúnen las condiciones de la 
base primera, y propondrá el examen 
en la Escuela, de los- asignados para 
cada división en la base cuarta de esta 
circular. Tendrán preferencia aquellos 
que se hayan distinguido por su buena-
conducta militar, cualidades de mando, 
actuación en los frentes, tiempo servido 
en los mismos y si reúnen, además, 
las convenientes dotes para ej trato a 
compañeros y subordinados. 

/De los acuerdos tomados se levanta 
rá la correspondiente acta, en la que se 
hará constar la calificación que sobre 
dichos extremos se dé a cada uno de los 
aspirantes, con exposición de las razo 
nes que se tengan para elegir a los que 
se propongan. D e didha acta se remití 
rá duplicado ejemplar a la Subsecreta 
ría. 

b) E n igual forma y fecha se proce 
derá por los jefes de Cuerpos de Ejér 
cito y Ejércitos, con los. solicitantes 
afectos a. las grandes Unidades, y con 
los residentes, en sus respectivos, terri 
torios, no encuadrados en' ellas, 

c) iDe manera análoga se procederá 
por las Comandancias Militares gue des 
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pues se expresan, entre los solicitantes 
de los Cuerpos y Unidades' que no for 
inen parte de las grandes Unidades an 
tes mencionadas, y entre los no encuadra 
dos en Unidad alguna. Unos y otros, de 
berán acompañar a la instancia el cer 
tincado de servicios anteriormente cita 
do. Estos últimos cursarán su solicitud 
por conducto .de la autoridad militar o 
civil del punto cíe residencia, .para que 
por ella se informe y remita a la Co 
mandaneia Militar que corresponda, de 
las que en 1.a base cuarta se enumeran, 
efectuándose los trámites y exámenes, en 
las mismas fechas anteriormente cita 
das. 

Los aspirantes ingresados en filas con 
posterioridad al 18 de julio cíe I93Ó, es 
ten o no encuadrados actualmente en 
Unidades activas, unirán la instancia o. 
presentarán en ] a Escuela en e ; acto del 
erir.men, aval político o sindi_caj en A 
que se haga constar que la fecha de 'n 
greso en 1fl organización que lo expida 

,es anterior a la .citada cíe 18 de julio 
En el mismo acto del examen, entrega • 
ra también cada sohcitante tres fo'o 
grafías tamaño "carnet" , firmadas al 
dorso y rubricadas de su .puño y letra. 

4. a E l número de los aspirantes ele 
gidos por las citadas grandes Unidades 
y Comandancias será: cuatro por cada 
división, dos por cada Cuerpo de E j é r 
cito, dos por cada uno de los Ejercites 
de! Centro, Este y Levante; cuatro pol

las Comandancias' Militares de Madrid, 
Valencia y Barcelona y dos. por cada 
una de las. de Cartagena, Alicante, A l 
ínería, Albacete, Castellón, Ciudad Leal 
y Jaén. 

La mitad del número de aspirantes 
señalados en el párrafo anterior poi

cada Unidad y Comandancia Militar, 
serán precisamente sargentos. 

5. a L o s aspirantes quedan advertidos 
cíe cjne cualquier falsedad en su docu 
mentación, sin perjuicio de las respon 
sabilidades de otros órdenes, les hará 
perder los derechos adquiridos. Desde 
luego, quedan también sometidos, a los 
preceptos de la presente convocatoria, y 
caso de ingreso, a la disciplina mi!i Lar 
en. toda su inteigririaid, acatando los C ó 
digos, Reglamentos y disposiciones mili 
lares de todo orden, dictados, o que se 
dicten, contrayendo el compromiso, el 
que no lo tuviere con anterioridad, ele 
servicio activo en filas durante todo el 
tiempo que dure la campaña, en las cía 
ses o empleos que les correspondan con 
arreólo a su capacidad o aptitud. 

6.a El día 9 de diciembre quedará 
expuesta, en lugar inmediato a! del exa 
men, relación de aspirantes admitidos al 
"nisíino. 

7-'1 'Las pruelba.s ¡darán comienzo' e l ' 
día 12 del mismo mies. Se. e m p e z a r á n a 
las ocho de l,a m a ñ a n a y enredarán ter 
moiaidais el dlía 17 dell rene tildo diciem. 
l>re. 

8.'1 Todos los aspirantes habrán de 
sujetarse a las mismas pruebas de exa 
men. Serán excluidos los que se presen 
ten después de la fecha señalada para la 
terminación del examen, cuakuilera que 

el motivo del retraso. Los aspiran 

tes aislados, no encuadrados actualmen 
>te en Unidad alguna, habrán de ser pre 
viamente reconocidos y declarados útiles. 

9. a iSe desarrollará un tema general 
de examen, distinto para ' cada tanda, 
y por escrito precisamente. E l tema de 
examen será coimfpirensivo en las mate 
rias. siguientes: 

Primera. Escri tura v Gramática (re 
dacción de un párrafo^ sobre un tema 
sencillo). 

Segunda. Geografía general y ele 
mental. 

Tercera. Historia general y ciernen 
tal. 

Cuarta. Idiomas (conocimiento, lectu 
r,a. y traducción; el examen de es.ta ma

teria será de carácter voluntario, sir 
viendo sólo pera mejorar la puntuación). 

Quinta. Aritmética elementa!. 
Sexta. Geometría elemental. 
Séptima. Algebra elemental. 
Octava. Trigonometría rectilínea ele 

mental y nociones elementales de Electri 
cidad. 

! io. Sobre cada, materia se formula 
rán tres preguntas, concretas, cuya con 
•testación se exigirá en forma práctica 
y elemental., sin ser obligada en modo 
alguno la demostración teórica razonada 
de los principios científicos que tengan 
por fundamento. E l opositor, sin embar 
go,, tendrá absoluta libertad de amplitud 
en el desarrollo de su contestación a! 
tema. L a calificación se hará .por mate 
rias de cero a diez puntos cada una, y 
la nota definitiva del examen será la 
representada por la suma total de los 
'puntos 'obtenidos. 5 

11. Los que alcancen un mínimo de 
cuatro puntos, en cada una de las ma 
terias quinta, sexta, séptima y octava, 
con un total de veinte ¡puntos, pasarán 
a estudiar los cursos preparatorios y de 
aplicación que constituyen el plan de 
enseñanza actual ; ios que no l leguen 

a esa puntuación, harán en, la Escue'a 
un curso preliminar de dichas materias, 
•para ponerlas en condiciones de seguir 
los cursos, siguientes, 

12. L o s alumnos que pierdan el cur 
so preliminar, podrán volverse, a exa 
minar de él cuando se efectúen les exá 
menes' del curso preparatorio, y si fue 
sen desaprobados nuevamente en aquél, 
serán dados de baja' en ].a Escuela. 

L o s alumnos que habiendo aprobado 
el curso preliminar pierdan el prepara 
tono, podrán examinarse de éste nueva 
mente cuando se efedúen los. exámenes' 
del curso de aplicación, y si lo. perd'e 
ran otra vez, serán dados de baja en 
la Escuela. 

13. Terminados con aprovechamiento 
los cursos de aplicación, los alumnos se 
r á n prcimo'V i/dos al «mipíeo de teniente 
en campaña de Artillería, con antigüe 
dad de día del examen, por orden de 
concepíuación, y con derecho preferente 
a ser destinados a las Uniclaoíes a que 
pertenecían al ingresar en la Escuela. 

14. Quedan vigentes, cu cuanto no se 
oponga esta disposición, la orden circu 
lar de 28 de diciembre de 1936 (D. O. nú 
mero 275) y demás disposiciones posterio 

res que regulan el ingreso y permanen 
cia en las Escuelas Populares, de Gue

rra. 
15. .De esta circular se dará la ma 

yor publicidad por los jefes de las Uni 
dades, para que llegue a conocimiento 
de 'toido.s los que deseen, tomar parte cu

esta convocatoria. 
1L0 comunico а V . E. para su cono* 

cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de octubre de .1937. 

FERNANDEZ BOT.AÍ.;..*.. 

S í ñor.. . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

B A J A S 

¡Circular. Excmo. S r . : En virtud de 
lo dispuesto en el decreto de 21 de julio 
de 1936 (D. O. núm. 167), he resuelto 
que e l ' personal del Arma de Infantería' 
que a continuación se relaciona, cause 
baja en el Ejército, con la pérdida de 
todos los derechos inherentes a su <mi 
pico, ' incluso los pasivos, por hallarse 

clasificado como desafecto, pasando a la 
situación militar que le corresponda. 

Empieza con el coronel D. Valentín 
González Ce laya y termina con D. Pe 
dro Pcláez. 

Lo coiminleo a V . E. ,para su cono 
cimiento y cumplimiento. Va'eneia, 25 
cíe octubre de 1937! 

Piurjro 
Señor... 

RELACIÓN QUE S?J CITA 
Coroneii D. Valent ín González"" Cela 

ya. 
10tro, D. Ramón .Al/faro P á r a m o . 
.Teniente coronel D. Aurel io García 

L a v í n . 
Otro, D. Federico Jiménez Carril . 
O t r o , D. Enrique Rubio Foncuiberla. 
Otro, D. E m i l i o González P é r e z V i 

llamii. 
Otro, D. Julián Lcipez G ó m e z de 

Serranil lo. 
O t r o , D. Antonio' Marqués Mc'ler. 
O t r o , D . Manuel Ríos Fernández. 
Otro, D. Adriano Pino Sáez. 
O'tro, D. Fernando N ú ñ e z Borne. 
O t r o , D. Enrique Gil Quintana. 
O t r o , D. A n t o n i o Aid raido?. Samper. 
'Otro, D. L o r e n z o Fernández Y á ñ e z . 
.Mayor 1). Venancio T u t o r Gil. 
O'tro, D. Francisco Barkkivi Moreno. 
O'tro. D .  L u i s V a r g a s Sipeiser. 
O t r o , D. Ignacio Salbater G ó m e z . 
O t r o , D . José S o t o del R e y . 
Otro, D. José d e la T o r r e F^aña; 
O'tro, D . Carlos Lata'mEmli M o u r c . 
O t r o , D. Manuel Jorge Miarzal. 
Oitro. D. MI"nucí Martín Díaz . 
O t r o , D. Luis Mluñoz Va'¡cárcel. 
Otro, D. A n t o n i o Eícudeao V  r a . 
Oitro, D. L u ' s Gcded I J c n b . ' 
Otro, D, Manuel Medina S a n t s m a 

ría. 
O t r o , D. F r a n e b c o V a l l e n  a m a Pi 

mentel. 
Oitro. D. V í c t o r D'á.vi'a A r r o n z o . 
Otro, D. Félix Herrer Font. 
Oitro, D. Manuel' García V a liño. 
O t r o , D. Guillenmo García Rir'z. 
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O t r o . D. Luis A i b n s o de Oo.iduña. 
C i r a . D. Fausto Bañeres Gil. 
Otro . D. Vicente Ar/düd M a n c h ó n . 
Otro , D. Raimón Aparicio.. Mart ín. 
O t r o . D. Eduardo A r a u j o ,Soler. 
Oitro, D. Manuel Chinchilla Orantes . 
¡Otro, D. Francisco Blasco- Narro-. 
O t r o , - D . José de la Cuesta Vilano-va. 
(Otro, D. Joaquín de la Concha Gar 

cía. 

Otro, D. Manuel Casta ñs. Boacía. 
¡Otro, D. Manuel Carrasco V e r d e . 
O t r o , D. A r t u r o B a riba H e r n á n d e z . 
O t r o . D . A liberto Barbasán Cacho. 
Otro, D. Salvador Molina Pon ce. 

O t r o , D. Francisco» Pacheco Santa 
na. 

Otro, D. .Joaquín P a c h e c o Santana. 
O t r o . .1). .losó Torres- F 0'nteki. 
Teniente D. Juan Riera Ferrer . 
iDirecto-r de música D. Manuel Gó 

mez Arriiba. 

A l f é r e z D. José González Antonio . 
Bridada D. Antonio- M a ; i á Zapata. 
.Sargento D. P e d r o Peiliáez G ó m e z . 
Valencia, 35 de octubre de 1 9 3 7 . — 

Prieto. 

. .C i rcu lar . E x c m o . Sr . : E n virtud de 
lo dispuesto -en el decreto d ? 21 de 
julio ele iQ-3'6 ( D . O. núm. 167), he re 
suelto que el 'personal del A r m a d-e 
CrhiLÜcría que a continuación se reía 
ciona, cau?e baja en el Ejérci to , con la 
ipérdkla de todos lo¡s derechos inheren 
tes n su emipfeo. incluso los pasivos, 
por hallarse clasificado como, desafee 
te. p.?..-; a rede- a la situación militar que 
le corresponda; la relación empieza con 
el íe i reníe corone* D. Fernando Arro
yo Elzo y termina con el alférez don 
Serapio del Mora l Rodr íguez . 

11-o comunico a V . E. para su co 
noclmiento y cumplimiento. Valencia , 
^r, -de octubre de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coiioncj, ' 

D. Fernando A r r o y o E'fczo. 

'¡Mayores \ 

D. E u l o g i o Us.atorre L e d o . 
*'• Pablo Monto-ya Gabidi-a. 

[Capitanes ? 

D . Mmeí-crio Mart ínez Cuadrado. 
José Aparic io Guissasola. 

" L i e e rio Martín Mliguel'. 
Manuel de Sotto- Montes . 

imriqi H e rnández E n c i s o . 
José Maria Gonzalez Guzman. 
Julio Garcia Fernandez. 
Francisco Serrano Ariz . 
Luis Alvarez Romero. 
E u g e n i o Diaz- Aoeiba'l. 
José Cabanilles Prosper. 
•Ra:<.non Meer Pando. 
lo-'ó Hector V a z q u e z . 

(Manuel Garcia Andino-. 
E n r i q u e in clan Vol ado. 
Joaquin de Sorto Montes . 
Daniel Linares V c l a s c o . 

ententes • 
^ D . .Enriique Llo-réns B a y ó n . 

" Carlos Kinpatrik O'lDonnell. 
" Francisco- D'ansí Losalda. 
"• ¡Bernardo A b a d í a Garicía. 

IMlariano Fernández Casa ova. 
" Julio Ara-naz Suárez. 

+" Eduardo No-riega Dielllgado. 
" Baltasar L a g u í a Arrazo la . 
" Ricardo N a v a r r o Requería. 

f E d u a r d o de Luis Miar tan T r i g u e 
ros. 

-i" F e m a n d o Sant iago D í a z de M e n 
divil. 

V icente Creimaides Bláziquez. 
t" P a b l o B a z á n de las Heras . 

Alférez 
D. Serapio del Mora l Rodr íguez . 

Valencia, 25 de octubre de 1 0 3 7 . — 
Prieto-. 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que el teniente de Infantería D. E n 
rique Garc ía iMahiique-s, del Genrtro 
de Reclutaimiento, Movi l i zac ión e Ins 
trucción núm. 4, pase dest inado al 
Des-tacam-ernta de Defensa de Costas 
núm. 3. 

L o comunico a V . E. para su co 
no-cimiento y cumplimiento. Valencia , 
26 de octubre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOI.AÑOS 

Señor.. . 

SECCIÓN DE PERSONAL 
C U E R P O D E I A U X I L I A . R E S D E 

T O R P E D O S Y E L E C T R I C I D A D 

Excmo. S r . : Este Ministerio, a la vis 
ta de! ?.cta del examen e informe de la 
Sección cíe Personal, ha dispuesto as 
ciencia al empleo de auxiliar de el-ec 
tricidad, con- antigüedad del día 15 del 
mes actual y efectos administrativos a 
partir de 1? próxima- revista del mes 
de noviembre, el alumno electricista 

D. Santiago Castillo Conde, el cual pa 
sará a embarcar en el crucero "Liber 
t a d " para efectuar durante tres meses 
las prácticas reglamentarias, y al térmi
no de las mismas, continuará embarcado 
en dicho buique, cubriendo destino ele 
plantilla, vacante por rase a otro des 
tino del auxiliar del Cuerpo cíe Torpe 
dos y Electricidad D, José Rozano Ro 
dríguez. 

Valencia, 23 de octubre de 1937.— 
P r t e t o 

-Señor Jefe de la Sección cíe Personal. 
Señor Tefe de la Flota . Rpuihllcana. 
S°ñnr T-ok de la Base Naval Principal 

de Cartagena. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señor Interventor Central de Marina. 

M A R I N E R Í A 
'Como consecuencia de propuesta for 

•mulada al efecto y de conformidad con 
lo informado por la Sección de Per 
so nal, se pro-mueve ai empleo cíe cabo 
de segunda de Artillería, al especialista 
d-e la dotación del destructor "Alsedo ' ' , 
Esteban Gheli "Pons, con antigüedad de 

17 de agosto- último y con la obligación 
de servir como tal cabo de segunda una 
campaña de tres años a partir de la 
fecha cuya antigüedad se le señala. , 

Valencia, 22 de octubre de 1937.1—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores»... 

Subsecretaría"' 
Circular. Excmo. Sr. : L a enseñanza de 

aprendices para talleres de Aviación es 
tablecida en Murcia bajo la inspección 
de la Escuela de Mecánicos, quedará so 
metida en su estructura y funcionamien 
to a lo dispuesto en la orden circular 
de 8 de septiembre de 1937 (D, O. nú 
mero 214). 

L o comunico a V . E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 
de octubre de IQ37. 

PRIETO 
Señor. . . 
E S P E C I A L I S T A S E N C A R G A D O S 

D E C O M B U S T I B L E S 

C ir otilar. Excmo. Sr. : Habiendo ter 
minado con aprovechamiento el curso de 
"Especialistas encargados- de combusti 
bles en las Unidades Tácticas, y de Trans 
porte del A r m a de Aviación" anuncia 
do por orden circular de 20 de septiem 
bre del corriente año (D. O. núm. 22-9), 
he resuelto promover al empleo; de cabo 
eventual del Arma, con la citada es 
•peci-alidad, a los que a continuación se 
re'acio-nan, escalafonándose por el orden 
de antigüedad en que van colocados, co 
mo resultado de los méritos definitivos 
contraídos- durante el curso. 
Luis Coloma Davalos-. 
Luis Navarro Olivares., 
•(.límente Oria Gómez. 
Emilio Escarti Santandréu. 
Ricardo Utrilla Daroca. 
Antonio Flores Martín. 
Enrique Castells Adriaenséns. 
Manuel Cerda Velázquez. 
Mariano Sánchez Cerrada. 
•Rafael Cerda Velázquez. 
Tua rì Mateo González. 

•Ramón Vicente Adrián. 
José García González. 
Carlos Ramos- Díaz. 

_ L o comunico a V . E. para s.u cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 25 
de octubre de 1037. 

PRIETO 
Señor. . . 

G R A T I F I C A C I O N E S 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuelto 
cause alta en la gratificación de " P r o 
fesorado", a partir de p r i m e r o . d e 110 
viemibre próximo, el teniente del Arma 
de Aviación ' D. Manuel Escudero Arro 
yo, por haber sido designaoo oara des 
-empeñar el_ cargo de profesor de la 
Es/'uela de Observadores del Arma c-
tada. . h " ' '¡I 

_ L o comunico a V . E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 24 
de octubre de 1937, 

PRIETO 
Señor. . . 

http://primero.de


S E C C I Ó N D E A N U N C I O S 
Franqueo concertado 

Administración» 

Corona, 36 .. V A L E N C I A 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Timbre concertado 

Estando a la venta, encuadernado, el tomo del Diario Oficial"co
rrespondiente al segundo trimestre del año actual, se pone en cono
cimiento de todos los suscriptores, por si les interesa, la adquisición 

del mismo, cuyo precio es de 15*45 pesetas, incluido el importe del certificado. 
Asimismo han sido repuestos los números, 2-4-6-7-8-9-10-11-12-13-15-16-17-18-19-20-21-23 
24-26-27-28-29-30-31-48-56-60-61-65-75-157 y 191, siendo el precio de cada ejemplar, el de 
0'50 pesetas. 

Se advierte que es condición indispensable que al hacer el pedido se remita el valor 
del mismo por Giro Postal, manifestando el número y fecha, sin cuyo requisito no será 
atendida ninguna petición. —• — 

Condecoraciones, Banderas | 

y Estandartes , Fajines, Ceñi- . I 

dores y Golas, Cascos, Roses | 
'i 

y G o r r a s , C h a r r e t e r a s y | 

Hombreras , Sables § 

Ca»a fundada an 1831 

Principe, 9 —MADRID — Tel. 1 3 8 2 3 

Especial idad en art ículos para regalos con 

motivo de ascensos y recompensas. 

Entorchados, Correajes, Es 

trellas, Bordados, Cordones, 

Galones, Espuelas y Espoli

n e s , P l u m e r o s , Metales, 

Emblemas, Bastones, etc. 

í i a L u n a S E C U R I T 
Es un cristal DE SEGURIDAD para 
automóviles y, en general, para todo 
vehículo de transporte público. Es de 
perfecta visibilidad, endurecida para 
soportar fuertes choques; flexible has
ta adaptarse sin romperse a las defor
maciones de la carrocería. Si se rom
pe,, lo hace en ínfimos fracmentoa 

. inofensivos 
F A B R I C A : 
Explotación de Industrias, Comercio y Patentes 
Paseo de la Castellana, 14 MADRID Telf. 51755 

C A S A G U E R R E R O 
Mayor, 7 7 moderno (antes Bailen, 2 3 ) 

M A D R I D : : Teléfono 2 0 . 0 3 5 
Especialidad en la fabricación de «leggings» 
para el Ejército, Guardia Nacional Republica

na, Carabineros, Asalto y sport 
Botas enterizas, medias botas, polainas para 
las Academias, correajes para oficial, calzados 

Pagos al contado y contra reembolso 
Tinte y crema especial para «leggings» y 

correajes 



Librería Militar 
Plaza de Santa Ana, 8 : 

D0S5BT 
:-: MADRID 

Cap. Puertas. — E l Tiro de la Artillería de 
campaña. Manual del oficial de batería, 1 7 ptas. 

Cap. Juliani. — Topografía de la Artillería, 
texto y tablas, 2 7 pesetas. 

Sierra (Coronel de Artillería). -^Manual de 
Topografía y tiro, 1 5 pesetas 

Tomé (Comte.) — Defensa antiaérea de la 
población civil, 1 0 pesetas. 

De venta en la Casa DOSSAT y principales librerías de provincias, 

G O R R O S Y G O R R A S . M I L I T A R E S 

L A B U R G A L E S A 
Fábrica: Bolsa, 6 Teléfono 1 4 . 5 1 4 

SUCURSALES: Plaza Mayor, 2 ; 6 — Maldonadas, 8 

Fuencarral, 1 1 5 (Sombrerería) — T e l . 4 4 . 6 2 3 

M A D R I D 

¿ Q U I E R E U S T E D V E $ B l E f l ? 

Ü ü ü O A M Q P t i C O C a r m e n , 1 4 

SEÑORES JEFES Y OFICIALES DEL 
EJERCITO: Antes de comprar GORRAS 
KAKI, GORROS AVIACIÓN Y GORRAS 
CUARTELERAS últimamente aprobados, 
__ — — consulten precios en la acreditada Major, 29, entresuelo, Madrii Tel. 18582 

Mayor, 21 

M Ä D R D 

Telefono 12108 

ESPADERÍA. CONDECORACIONES, BASTONES 
DE MANDO, FAJAS y FAJINES, BANDERAS, 

BANDERINES Y ESTANDARTES, ETC. 

Esta casa es la más indicada en artículos para regalos, 

por su seriedad, buen gusto y gaxantía 
Fábricas: Manzanares, Linneo. — Teléfonos: 12108, 71819 

10 

JVIuy i n t e r e s a n t e 

Para los cursos de Oficiales y Clases que deben 
desarrollarse en los Batallones y Brigadas, con 
arreglo a la O. C. di 8 del actual (D. O. n.° 1 9 2 ) . 
OBRAS PARA LAS E S C U E L A S DE 

CLASES DEL EJERCITO conteniendo las 
asignaturas de carácter Militar y de cultura 
general comunes a todas las Armas y Cuer
pos. 

LIBRO D E L SOLDADO ASPIRANTE A 
CABO. — O b r a declarada de utilidad para 
el Ejército por O. C. de 1 6 de Abril de 1 9 3 6 
(D. O. n.° 9 0 ) , 4 7 5 pesetas. — LIBRO DEL 
CABO PARA SARGENTO.—primer curso, 
3 '2 5 pesetas; Segundo curso, 4 pesetas. 

Pedidos al autor: Capitán de Intendencia 
D. Joaquín Guisado Duran, en el Cuarto Gur-
po Divisionario de Intendencia. — Lérida. 
Al hacer el pedido debe remesarse su importe 

más o ' 5 o céntimos por ejemplar, para gastos 
de envío y certificado. 



BRANDES ALMACENES DE TEJIDOS Y CONFECCIONES 

L A S A M A R I T A N A 
ANTES EL TORO : . 

CASA ESPECIALJZADASE1Í KOPA BLANCA BE HOSPITALES 

VENTAS AL POR MAYOR Y DETALL 

31 Y 32 Y MEYA, 17 

GRANDES N O V E D A D E S 

Estampados, Crespones, Sedas, Mantele
rías, y Juegos cama. Sábanas, Pañería, 
Géneros de punto, Suefers, Pullovers, 
Bufandas, Beatillas, Camisas, Medias, 

Paraguas 

Teléfono 10.279 YALENCIA 

F e p p e t e n í a - B a t e p í a d e C o e i t i a Teléfono 14.450 

ARTÍCULOS SANEAMIENTO - BICICLETAS — CÁMARAS FRIGORÍFICAS 

E R N E S T O F E R R E R , S A . INTERVENIDA 

Fábrica de calzado con piso de goma: José M.a Orense, 81 
Bazar de calzado: Luis de Sirval, 1 (antes Barcas) 

Ferretería: Luis de Sirval, 2 
V A L E N C I A 

T0IHÄS PHGH 
I B Ü E B ü E S 

Largo Caballero, 31 (antes S. Vicente) 
Avenida Blasco Ibañez, 4 

P i J i Gonzalez 
Casa fundada en el año 1 8 9 2 

Calle Guillem de Castro, 113 
(cerca de las Torres de Cuarte) 

E S T I L O S 

S E L E C C I Ó N 

C O N F O R T 

Telefono 10.100 

V A Ü E N G I A 

ALMACÉN DE CRISTAL 

L O Z A Y P O R C E L A N A 

Teléfono, 12516 



BANCO POPULAR 
DE 

L O S P R E V I S O R E S D E L P O R V E N I R 
CAPITAL: 30.000,000 DE PESETAS 

CASA CENTRAL EN MADRID 

Realiza toda clase de operaciones con España y el extranjero 

OPERACIONES QUE REALIZA: Cuentas corrientes.—Caja de Ahorros.—Imposiciones 
a plazo fijo; con cupón trimestral.—Giros y transferencias.—Créditos.—Descuento y cobro 
de efectos.—Compra, venta y pignoración de valores.—Apertura de créditos para importa
ción.—Moneda extranjera.—Depósito de valores.—Descuento y cobro de cupones y demás 
operaciones de Banca y Bolsa en España y extranjero : : —-

SUCURSALES Y AGENCIAS: Alcalá de los Gazules, Alcázar de San Juan, Algemesí,' Alginet, Alha-
ma de Murcia, Alicante, Almagro, Barcelona, Barruelo, Belmonte, Benifayó, Berlanga de Duero, Bilbao ; 

Brozas Bullas, Cabañal, Cádiz, Cañaveral, Ceuta, Elche, Elda, Grado, Grao, Huesca, Infiesto, Jaén, 
Jerez de la Frontera, Luanco, Manises, Monóvar, Moratalla, Oviedo, Palencia, Pamplona, Paredes de 
Nava, Puerto Lumbreras, San Sebastian, Santa Cruz de Múdela, Sevilla, Socuéllamos, Solana, Tole
do, Tomelloso, Toro, Torrente, Valencia, Viüafranca, Villarta de San Juan, Vitoria, Yecla, Zaragoza. 

R E N A U L T 
Produce todo el material apropiado para un servicio continuo y de resistencia 

Automóviles, motores de aviación, tanques de guerra, camiones de 
gasolina y de aceites pesados, tractores, ambulancias, motores de 
aceites pesados, grupos, electrógenos, grupos moto-bombas, etc. 

Sociedad Anónima Española de M o m ó o i l e s RENülILT - Madrid 
Exposición: Avenida de Pí y Margall, 16 SUCURSAL EN BARCELONA 

Oficinas, depósito y talleres: 
Avenida de la Plaza de Toros, 7. Córcega, 293 y 295 

AGENCIA OFICIAL EN MADRID: Contrataciones Industriales, plaza de Santa Bárbara, 1 . 
AGENCIAS EN TODAS LAS CAPITALES VENTAS A CRÉDITO 


